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Radicado: D 2025070001941 
Fecha: 07/05/2025 t>-!~~-~~~.~~-~~?!<Qf~. '~ ;.11,.--:.. c,,,v..,, 

Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepóbllca de Colombia 111111111 ~in 1~ 1111 ~11111~ 11~ 11111111111~ 111111~ 1111 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

1 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) SALAZAR 
SÁNCHEZ MARTHA CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
38.249.174, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa José Miguel de 
Restrepo y Puerta - Sede Principal, del municipio de Copacabana -Antioquia, código de plaza 
Nro. 18615, quien se encuentra hospitalizada, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LESTY NICOLAZA RENTERÍA RENTERÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 26.290.573, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ) 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LESTY NICOLAZA RENTERÍA RENTERÍA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 26.290.573, Licenciada en Ed~cación Básica con énfasis 
en Lengua Castellana e Idioma Extranjero, Magíster en Recurso Digitales Aplicados a La f ~ u IA 
Educación, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa José Miguel ~ ~ 
de Restrepo y Puerta - Sede Principal, del municipio de Copacabana - Antioquia, código de 
plaza Nro. 18615, en reemplazo del (la) señor (a) SALAZAR SÁNCHEZ MARTHA CECILIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 38.249.174 quien tiene hospitalización. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

1 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) LESTY NICOLAZA RENTERÍA RENTERÍA 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó; 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ffer;) 
MAURICIO ALVlf ~rz

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
'Jaf'\t)..)a ~h Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mufloz I 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Ta lento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y k> en 
y por lo tanto, bajo nuestra respansabfüdad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

'Ü U\.-lOú\J 

'2 ~ / (}t:f /Zf!J)V,_ 

of; ·oS• U" 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070001942 
Fecha: 07/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

11111111111111111111111! 1111111111~111!11111111111111111111 !11111 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CÁRDENAS 
CUARTAS LINA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.365.806, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El Tablazo - Sede Principal, 
del municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 17786, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
AYDE YESENIA GARCÍA LONDOÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.215.241, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente AYDE YESENIA GARCÍA LONDOÑO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.215.241, Licenciada En Pedagogía Infantil, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El Tablazo - Sede Principal, del 
municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 17786, en reemplazo del (la) señor 
(a) CÁRDENAS CUARTAS LINA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.365.806 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) AYDE YESENIA GARCÍA LONDOÑO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ffe (;) 
MAURICIO AL~~ ~Í¿; 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh ctle\,f Auxiliar Administrativo 

Osear FeJipe Velásquez Mul'\oz / 
Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez o P..bv-:I ~,-.. r Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: 
María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales '3OlcJ4h .. S 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 

0'-·05· u Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexandar Castro Alzate 

S-1: Subseaetario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

epu 1ca e Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070001943 
l:iecha: 07/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUl,A 
Repul)hca de Colomb,a 

DECRETO 

l~llllllllllllllllllll~llllllllll llllllllilllllllllllllllllllllllllll 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de 
Orientaciones, expresa: 
En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las 
situaciones descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente 
lista de elegibles vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la 
provisión de cargos docentes. Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las 
zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las vacantes de 
las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 
2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se 
procederá a efectuar la provisión recurriendo a /as listas que se encuentren por el orden 
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DECRETO HOJA 2 

de garantía de la estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera 
Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, 
así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia 
SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia definitiva no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O establece: "Nombramiento provisional. El 
nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 
Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén 
social y a quienes se les terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de 
Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario 
nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, a RUT NORAIDA SUAREZ CAÑAS, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39171686, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, 
nombrada en provisionalidad vacante definitiva, como docente de aula, en Básica 
Secundaria Matemáticas, para la I.E.R. PABLO VI, sede C.E.R. OCACITO, Plaza Nro. 
4302, en el municipio de REMEDIOS, en reemplazo de JESÚS RODRIGUEZ ROMERO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1101203293, quien pasa a otro ente territorial. 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a la señora RUT NORAIDA SUAREZ CAÑAS, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión 
del cargo. 

ARTÍCULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó. 

Revisó 

Revisó 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,;¿,;) 
MAURICIO A~~R~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Luisa Fernanda Malina Murillo 
Profesional universitano•Contratita 
Osear Felipe Velásquez Muñoz- Daniel 
Felipe Ossa Sánchez 
Profesionales Universitarios - Asuntos 
Le ales 
María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario de des acho 

FIRMA FECHA 

30/o-f 11:5 · 
06· oJ · tr 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, baJo nues1ra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070001944 
l<'ecba: 07/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúblíca de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el ser11icio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

A 
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* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 

1 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "L?s derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias Y IJ I A 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y L 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." -

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados 
de elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido 
a que los cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

1 

* Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
23 de diciembre de 2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 
de junio de 2025, del 08 de diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
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hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PASTRANA 
ALZANDRE JENNYS CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.233.340.310, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Carlos 
Arturo Quintero - sede Centro Educativo Rural Doradas Alto, del municipio de Tarazá -
Antioquia, código de plaza Nro. 2733, se encuentra en licencia de maternidad desde el 
14/03/2025 hasta el 17/07/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al 
(la) docente JUAN DANIEL PEÑATA ÁLVAREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.073.827.556, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio 
de 2025, se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, 
reconocimiento que equivale a 14 días, y se deberán conceder desde el 18/07/2025 hasta el 
31/07/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
PASTRANA ALZANDRE JENNYS CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.233.340.310, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural 
Carlos Arturo Quintero - sede Centro Educativo Rural Doradas Alto, del municipio de Tarazá 
- Antioquia, código de plaza Nro. 2733, desde el 18/07/2025 hasta el 31/07/2025, ambas 
fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JUAN DANIEL PEÑATA ÁLVAREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.073.827.556, Licenciado en Ciencias Sociales, como 
docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Carlos Arturo Quintero -
sede Centro Educativo Rural Doradas Alto, del municipio de Tarazá - Antioquia, código de LI I IA 
plaza Nro. 2733, en reemplazo del (la) señor (a) PASTRANA ALZANDRE JENNYS ...._ :, 
CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.233.340.31 O, quien tiene 
licencia de maternidad desde el 14/03/2025 hasta el 17/07/2025 y vacaciones interrumpidas 
desde el 18/07/2025 hasta el 31/07/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) PASTRANA ALZANDRE JENNYS 
CECILIA el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) JUAN DANIEL PEÑATA ÁLVAREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, 
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y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·JJ).'¡) 
MAURICIO AL/l~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE \ FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\tHrt m 'h.Ji\.\:, Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mu/'loz 1 v;-'\~10,+-)\ Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales -"-, ,1 " 
Maria Lillana Mendieta 

, ....._ ) Jh Directora Asuntos Legales 1 l 

Harrison Andrés Franco Montoya 

i~~l Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

l ·~ 

FECHA 

r1 ctl o'--(hc"'\~ 
' 

'3() ~r-.1 ,,_,.2.S 

~Ó 10-tlJ 

O 6 • CS· 'l...-7 

' -s- l~ 
Los arriba f,rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legakts vigenles 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 1m1111i11111111~1m11~m11~m1m111 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial las que le confiere el articulo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, de la 
Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por decreto los 
recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de cooperación 
internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de cooperación nacional 
o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que la Directora Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión Social 
informó la disponibilidad de recursos de Salud Pública para trámites de incorporación, 
mediante radicado 2025020013605 del 8 de abril de 2025/ 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, la Contadora General del Departamento de Antioquia 
certificó la disponibilidad de los recursos de la Cuenta Maestra Salud Pública Colectiva 
transferidos por la Nación, mediante oficio con radicado 2025020013931-del 10 de abril 
de 2025. 1 

d. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, mediante oficio con radicado No. 
2025020015493/del 28 de abril de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda realizar la adición presupuesta! por valor de $476.716.217. 

e. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación, mediante el oficio con radicado No. 
2025020015493 del 28 de abril de 2025. / 

f. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2025020015610 del 29 de abril de 2025./ 

g. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos de la Cuenta Maestra Salud 
Pública Colectiva transferidos por la Nación mediante la Resolución del Ministerio de 
Salud con radicado No.00000469 de marzo 25 del 2025; para cofinanciar la operación yf) 
gestión de los programas de Prevención y Control de la Tuberculosis. \ 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2025" 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de Salud e 
Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR 1, 
1 DESCRIPCIÓN 

0-SP3153 1310 l-1-1-02-06-005-11 c 999999 $476.716.217 Campaña y control 
antituberculosis 

Total $476.716.217<' ; 

Artículo Segundo. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIÓN 
Compromiso por el cuidado 

0-SP3153 1310 2-3 C19053 010100 $476. 716.217 integral con enfoque diferencial 
y de curso de vida en el 

departamento de Antioquia 
Total $476.716.211 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto general, 
deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de Hacienda y 
Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del presente 
decreto. 

Artículo Cuarto. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERN 
Rep 

MARTHA PATRICIA CO REAJtBORDA 
Secretaria G nera\ 

OFE~~ ~c'?EL~ ~'°RNÁNDEZ 
s:c~elri;~e~Íci elal 

NOMBRE 

Proyedó 
Daniela Jaramillo Bedoya, Contratista convenio UDEA, Dirección de Presupuesto·, 
Subsecretaría Financiera . Secretaría de Hacienda. 

TIOQ 
bia 

FECHA-

29-04-2025 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no as y dispos· 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Hepúollca de Colornb,a 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la 
Constitución Política de Colombia , el artículo 119 numeral 1 de la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 "Por medio de la cual 
se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal 
2025", dice: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, /os 
movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de 
funcionamiento, inversión o servicio de la deudi aprobados por la Asamblea 
Departamental, en cada sección presupuesta/, esto es, que so/o afectan el anexo del 
decreto de liquidación del presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es 
internos' los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento dirigida 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto, informando los rubros 
presupuesta/es a modificar. Adicional a lo anterior, si se trata de gastos de inversión, 
se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de P/aneación 
Departamental." 

b. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, mediante oficio con radicado No. 
2025020015861 del 30 de abril de 2025( solicitó a la Dirección de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de$ 200.000.000 
dentro del agregado de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! (CDP) 
No. 7100000420 de abril 30 de 2025. / 

c. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro del 
agregado de funcionamiento, para garantizar la seguridad personal y reducir el riesgo 
biológico al que se encuentra expuesto el Equipo de Respuesta Inmediata, al requerirse 
elementos de protección personal para realizar las acciones de vigilancia que incluye~ 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2025" 

investigaciones epidemiológicas de campo y búsquedas activas comunitarias, entre 
otras. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento en la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIÓN 

0-OF2625 1310 2-1-8-01-52 e 999999 $ 200.000.000 Impuesto predial unificado 

Total $ 200.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento en la 
Secretaria de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIÓN 

0-OF2625 1310 2-1-2-02-01-002 e 999999 $ 200.000.000 Productos alimenticios, 
bebidas y tabaco, textiles. 

1 

Total $ 200.000.000 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERN 
Rep 

, 
MARTHA PATRICIA COR EA~BORDA 

eral 

~\ t.l, ~ ~ 1 

TIOQ 
bia 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Revisó 

OFELlh ELCY V~LÁSQU~Zf ~R~ÁNDEZ 
Secretaria de Hacie\da f 

NOMBRE 
Daniela Jaramillo Bedoya. Contratista convenio UDEA. Dirección de Presupuesto, 
Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda. 

Yuly Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto. Subsecretaría Financiera. 
Secretaria de Hacienda. 

Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero. Secretaria de Hacienda. 

Diego HumbertoAguiar Acevedo: Profesionai Universitario. Despacho Secretaria de 
Hacienda. 

1-----< Nésfo·r ·FernandO-ZU1Uaga "GTral(ú), bfíeciOr de Asesorta Legal Y de Conlról.----
Revisó Subsecretaría Jurídica, Secretaria General. 

1-----l ···- --- - - - - -- - ·--

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez. Subsecretario Jurídico, Secretaria General. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadq a las no mas y disposici 
vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2025070001947 
J<'echa: 07/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colon,b,a 

DECRETO 

lllllll 1111111111111111~ mllllll~I! lll!H~I 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 
16 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que la Directora Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social certificó los recursos transferidos por la nación para Discapacidad, por valor 
de $906.638.653, mediante oficio con radicado 2025020013579"del 08 de abril de 
2025. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos a incorporar, 
mediante oficio con radicado 2025020013938 del 1 O de abril de 2025. 

d. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación e informó los rubros presupuestales a 
la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con 
radicado 2025020015299 del 24 de abril de 2025. 

e. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable a la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2025020015403"del 25 de 
abril de 2025. 

f. Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos transferidos por la 
Nación, para la financiación del procedimiento de Certificación de Discapacidad y 
la implementación del Registro de Localización y Caracterización de Personas con 
Discapacidad. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

~ --

Centro Area 
Fondo Gestor 

Pospre 
Funcional 

Proyecto Valor Descripción 
1 

0-013160 1310 l-1-1-02-06-006-01 c 999999 906.638.653 Aportes Nación-Certificación '¡ 

Discapacidad. 
TOTAL 906.638.65.3 

Artículo Segundo. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

~-

Área Fondo 
Centro Pospre Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Compromiso por el cuidado integral con 
0-013160 1310 2-3 C19053 010100 906.638.653 enfoque diferencial y de curso de vida en 

el departamento de Antioauia 
TOTAL 906.638 .653 

1 

1 

1 

1 

1 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a tra'vés de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a ta 
expedición del presente decreto. 

Artículo Cuarto. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERN 
Re 

ANDJ _____ ¿_./ 

MARTHA PATRICIA CO RE~ABORDA 
Secretaria G ner \ 

~~ ~ \)~\ ( . 
OFEL.~ ELCY lLÁSQUE HiRNÁNDEZ 

Secretlia de Haci nda 1 

NOMBRE 
Proyectó Maribel Sánchez Sánchez, Profesional Universitario. Dirección de Presupuesto. 

Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 
Revisó Yuly Catalina Serna Castro. Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, • 

Secretaría de Hacienda , 
t-----t -- . . .. ·- ·-- - - - -- -- - - -· - - -------- - --·-···· . -- - ---- - . - - ----. - ---+-· 

Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacien_da 
Revisó Diego HÜmberto Aguiar Acevedo, Profesionai"Un iversitario:-oespachoSecretaria de . 

Hacienda , 
Revisó Néstor FernandoZÚluaga GiraldoO"Director de Asesoría Legaf y de Contro1.·i·-· 

f-,-~~-i Subsecretaria Jur(dif:a ,_~e~retaria~e_i:i~ral _ _ -J- __ _ 
Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurídico, Secretaria General , 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 

TIOQ 
bia 

FIRMA 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070001948 
Fecha: 07/05/2025 
Tipo; DECRETO 

GOBEANACIÓr-J . DE: ANTIQQ_lJIA 
Rep\Jbl1ca de Colomb,a 

DECRETO 

l lllll 111111111111111 ~! 11~ lil 11111111111111 !111111111111111! 1111 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

La Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del Departamento 
de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de 
Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la idoneidad 
requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia laborales, 
las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y proyectos educativos; 
siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para el empleado y no se afecte la 
escolarización de los niños, niñas y jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en 
atención con lo establecido en el articulo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
constitucional , M P. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el servicio de 
educación se presta mediante instituciones públicas, la relación entre docentes y la administración 
se rige por /as reglas de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad 
que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado cuenta con 
un amplio margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que sus funcionarios 
ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora 
de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para 
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garantizar una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o por 
solicitud de los interesados. 

De este modo, fa facultad de fa administración para modificar fas condiciones de fa prestación del 
servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una forma 
de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la 
prevalencia del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua 
prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones necesarias para la 
solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la educación. " 

El Auto 200 de 2007 de la Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión, con referencia a la 
Sentencia T-025 de 2007 establece que, las entidades competentes, una vez activa una presunción 
de riesgo a la seguridad de una persona, debe adoptar una medida de protección con unos 
lineamientos especiales, "(. . .) Dicha autoridad competente está en fa obligación de adoptar una 
medida de protección que sea: (i) adecuada fácticamente a las circunstancias en /as que se 
encuentra quien /as solicita, /as cuales han de ser objeto de un cuidadoso estudio que, sin embargo, 
no puede retardar en su realización la adopción de una medida efectivamente orientada a conjurar 
el riesgo; (ii) eficaz para proteger su vida, seguridad e integridad personal y la de su familia -
eficacia que incluye tanto la oportunidad de la medida, como su idoneidad para alcanzar el objetivo 
de protección-, y (iii) adecuada temporalmente, es decir, que se mantenga en aplicación mientras 
subsista el riesgo extraordinario que se pretende conjurar - lo cual no obsta para que /as 
autoridades competentes, con base en estudios de seguridad serios y detallados, concluyan que 
una determinada medida de protección ha dejado de ser necesaria en atención a la realidad del 
riesgo que pesa sobre su beneficiario. Al momento en que se asigne una medida de protección en 
respuesta a fa activación de fa presunción de riesgo recién descrita, fa autoridad competente debe 
justificar expresamente ante el beneficiario porqué su medida cumple con los requisitos de 
adecuación fáctica, eficacia y adecuación temporal." 

El Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del servicio se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o 
dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de 
garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones de seguridad debidamente 
comprobadas." (Negrilla fuera de texto) 

De conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se reglamenta los traslados 
por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en 
educación y se dictan otras disposiciones", establece que, "Cuando surja una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el presente decreto, el educador oficial podrá 
presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con 
estricta y ágil aplicación de los criterios y procedimientos administrativos aquí definidos". 

En igual sentido, El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que, "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administFativo debidamente motivado, en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. ( .. .) (Negrilla fuer de texto) 

De conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de Antioquia, 
como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la aplicación de principios 
para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de seguridad cuando haya activación de 
una presunción de riesgo para un docente, más específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo 
pertinente, "Además de los principios constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y 
en las leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones 
de seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y procedimientos 
definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del cumplimiento y respeto del principio de 
la buena fe entre el nominador y los educadores. 

IA 
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La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala 
que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones de 
orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta que el 
artículo 44 de la Constitución Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la 
sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurldico para que en toda 
decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación con /os niños, niñas y 
adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos 
fundamenta/es con /os de cualquier otra persona. 

El día 29 de abril del año 2025, el Docente DANIEL FERNANDO MONTOYA ESCOBAR se dirigió 
a las Instalaciones de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para acogerse al 
Comité de Amenazados, es así como, posterior a esto, remite comunicado con radicado No. 
2025010207858 del 29 de abril de 2025, en el cual, adjunta toda la documentación pertinente con 
el lleno de requisitos legales y así, poner en consideración su caso en el Comité. 

En consecuencia de lo anterior, y en aras de garantizar los derechos fundamentales y la integridad 
física de los docentes y directivos docentes, sin perjuicio de la garantía de los derechos 
fundamentales de los niños, niñas y jóvenes, se hace necesario trasladar por motivos de seguridad 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones, al señor DANIEL FERNANDO MONTOYA ESCOBAR, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1037322189, Licenciado en educación básica con énfasis en matemáticas, quien 
se encuentra vinculado en propiedad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de aula, grado de escalafón 28, para la l. E. R. BUENOS AIRES, COLEGIO BUENOS AIRES -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de Cañasgordas, Antioquia, plaza No. 8019, en reemplazo del 
señor EDWIN DANILO LONDOÑO CORTES, con cédula de ciudadanía No. 1038333177, quien 
pas,a otro municipio; el señor MONTOYA ESCOBAR, viene laborando como Docente de aula en 
la); E. R. CARBONERA / Sede l. E. SAN JOSE, del municipio de Andes , Antioquia, plaza 

•• No.13157. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: ) 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor DANIEL FERNANDO MONTOYA 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037322189, Licenciado en educación básica 
con énfasis en matemáticas, quien se encuentra vinculado en propiedad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de aula, grado de escalafón 2B, para la l. E. R. BUENOS 
AIRES, COLEGIO BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Cañasgordas, 
Antioquia, plaza No. 8019, en reemplazo del señor EDWIN DANILO LONDOÑO CORTES, con 
cédula de ciudadanía No. 1038333177, quien pasa a otro municipio de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados haciéndole saber 
que contra este no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 75 y 76 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

IA 
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4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con /as medidas de prevención y 
protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y demás autoridades 
del orden nacional, /os municipios y departamentos, de acuerdo con sus competencias y 
capacidades institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la garantía efectiva de los 
derechos a la vida. libertad, integridad y seguridad personal de su población objeto, las cuales se 
regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, 
sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las políticas de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de respeto de derechos 
constitucionales fundamentales de que son titulares /os educadores, en el marco del principio de 
correlación entre deberes y derechos." 

El titulo 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los traslados por 
seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento forzoso, el 
docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual, la ETC comienza a realizar 
las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los 
traslados por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 
alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente Territorial 
Certificado en Educación . En igual sentido el articulo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por 
razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado."(. . .) (Negrilla fuera 
de texto) 

La Directiva Ministerial 02 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de Educación 
Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por razones de 
seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5. Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015- Único Reglamentario 
del Sector Educación ", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta /as 
precisiones de la Corte Constitucional respecto que /os educadores estatales amenazados son 
sujetos de especial protección constitucional y el deber de obrar de manera diligente por parte de 
/as autoridades competentes, se orienta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de /as 
entidades territoriales certificadas deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, 
comisiones de servicio o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida 
para agilizar procesos." 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo la línea 
jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, un 
aspecto esencial a tomar en cuenta son /os casos de los educadores que denuncian riesgos a su 
vida e integridad personal por causas que no tienen relación de conexidad con funciones propias 
con educadores oficiales. 

(. . .) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 
las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en el ámbito 
de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente comprobadas 
y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la Policía Nacional, y medios 
de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la autoridad 
nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la atención 
de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma desproporcionada, la 
continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de educación a través de la provisión 
de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el proceso de 
verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la motivación de este 
traslado. se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 
de 2015." 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Reviso 

Revisó 

Revisó 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Alejandro Ruiz Castañeda 
Tecnólogo - Operativo 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario -Asuntos Legales 
Daniel Feli e Ossa Sánchez-Profesional Universita,..·~l--ol;~-'1-:-t-
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 
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BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024. y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
seiialadas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General ele 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo e:i los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Planta de Cargos de docentes. directivos docentes y personal administrativo del 
Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano 
de la Secretaria de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de 
acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de 
funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los 
planes. programas y proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones 
menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y 
jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en atención con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la 
Corte constitucional, M P. Juan Carlos Cortés González, señala que "(. . .) Cuando el 
servicio ele educación se presta mediante instituciones plÍblicas, la relación entre docentes 
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y la administración se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio 
del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado 
cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que 
sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene 
la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, 
bien sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y oportuna 
prestación del servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 

i 
De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la 
prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino 
también como una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 
superiores, relacionados con la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de educación y la 
gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbito de la educación." 

El Auto 200 de 2007 de la Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión , con referencia 
a la Sentencia T-025 de 2007 establece que, las entidades competentes , una vez activa 
una presunción de riesgo a la seguridad de una persona, debe adoptar una medida de 
protección con unos lineamientos especiales, "(. . .) Dicha autoridad competente está en la 
obligación de adoptar una medida de protección que sea: (i) adecuada tácticamente a las 
circunstancias en las que se encuentra quien las solicita, las cuales han de ser objeto de 
un cuidadoso estudio que, sin embargo, no puede retardar en su realización la adopción 
de una medida efectivamente orientada a conjurar el riesgo; (ii) eficaz para proteger su 
vida, seguridad e integridad personal y la de su familia -eficacia que incluye tanto la 
oportunidad de la medida, como su idoneidad para alcanzar el objetivo de protección-, y 
(iii) adecuada temporalmente, es decir, que se mantenga en aplicación mientras subsista 
el riesgo extraordinario que se pretende conjurar - lo cual no obsta para que las 
autoridades competentes, con base en estudios de seguridad serios y detallados. 
concluyan que una determinada medida de protección ha dejado de ser necesaria en 
atención a la realidad del riesgo que pesa sobre su beneficiario. Al momento en que se 
asigne una medida de protección en respuesta a la activación de la presunción de riesgo 
recién descrita, la autoridad competente debe Justificar expresamente ante el beneficiario 
porqué su medida cumple con los requisitos de adecuación fáctica, eficacia y adecuación 
temporal." 

El Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito 
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no 
certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones 
de seguridad debidamente comprobadas." (Negrilla fuera de texto) 

De conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se reglamenta 
los traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades 
territoriales certificadas en educación y se dictan otras disposiciones", establece que, 
"Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el 
presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, la cual deberá 
ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de los criterios y 
procedimientos administrativos aquí definidos". 

En igual sentido, El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los 
traslados no sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que, "La autoridad 
nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al 
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proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en. 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. (. . .) (Negrilla fuer de texto) 

De conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de 
Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 
seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 
constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 
función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 
/os educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de /os criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a /os postulados del cumplimiento y 
respeto del principio de la buena fe entre el nominador y /os educadores. 

4. Complementariedad La medida de traslado se complementará con las medidas de 
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional 
y demás autoridades del orden nacional, /os municipios y departamentos, de acuerdo con 
sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la 
garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad personal de su 
población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 de 2011, o en la 
norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de 
respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, 
en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos. " 

El título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los traslados 
por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento 
forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual , la ETC 
comienza a realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 
2.4.5 2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones de seguridad, se aRlicarán a todos 
los educadores oficiales sin excepción alguna, a través de las instancias y procedimientos 
previamente establecidos por el ente Territorial Certificado en Educación. En igual sentido 
el articulo 2.4 .5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por razones de seguridad será de dos 
tipos: 1. Por la condición de amenazado."(. . .) (Negrilla fuera de texto) 

La Directiva Ministerial 02 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de 
Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por 
razones de seguridad. Libro 2, Pa,te 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 -
Único Reglamentario del Sector Educación ", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, 
"Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que /os 
educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar ele manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta 
y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas 
deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio o 
reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 
procesos." 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogienclo la 
línea jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 
de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de /os educadores que 
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denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no tienen relación de 
conexidad con funciones propias con educadores oficiales. 

(. . .) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en 
cuenta las siguientes lineas Jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de 
decisiones en el ámbito de su competencia de administración de personal.· 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la Policía 
Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador 
es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la 
autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva 
de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la 
atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el 
proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la 
motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 
2.4. 5. 2. 3. 4 del Decreto 1075 de 2015." 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, 
señala que "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación' deben adelantar las 
investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido 
proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Polítir;a, el artículo 3 de la 
Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 
2013, dan el soporte Jurídico para que en toda decisión o medidas administrativas que 
deban adoptarse en relación con los niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 
derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de 
cualquier otra persona. 

El día 29 de abril del año 2025, el Docente GUSTAVO ADOLFO RIVERA CARRILLO se 
dirigió a las Instalaciones de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
para acogerse al Comité de Amenazados, es así como, posterior a esto, remite 
comunicado con radicado No. 2025010209291 del 29 de abril de 2025, en el cual, adjunta 
toda la documentación pertinente con el lleno de requisitos legales y asi, poner en 
consideración su caso en el Comité. 

En consecuencia de lo anterior, y en aras de garantizar los derechos fundamentales y la 
integridad fisica de los docentes y directivos docentes, sin perjuicio de la garantía de los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y jóvenes, se hace necesario trasladar por 
motivos de seguridad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor GUSTAVO ADOLFO RIVERA 
CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047392876, Licenciado en 
Educación Fisica, quien se encuentra vinculado en Propiedad, , regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de aula, grado de escalafón 28, para la I.E.R. 
ASCENCIÓN MONTOYA DE TORRES/ COLEGIO ASCENCIÓN MONTOYA DE 
TORRES- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Anza, Antioquia, plaza No. 7747, en 
reemplazo del señor JEFFERSON OBERTH RUIZ TAVERA, con cédula de ciudadanía 
No. 80259772, quien pasó a otro municipio; el señor RIVERA CARRILLO, viene laborando 
como Docente de aula en la I.E.R. CARBONERA/ I.E. SAN JOSÉ, del municipio de Andes, 
Antioquia, plaza No. 13155. 
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Conforme a lo expuesto previamente y por necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al señor JEFFERSON OBERTH RUIZ TAVERA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80259772, Licenciado en Educación Física, vinculado en periodo de prueba, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de básica secundaria para la I.E. ANTONIO 
ROLDÁN BETANCUR/ I.E. ANTONIO ROLDÁN BETANCUR- SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Briceño, plaza Nº 5753, en reemplazo del señor JUAN DAVID ÁLVAREZ SALDARRIAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1027881576, quien se encuentra vinculado en 
propiedad y quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva, el señor RUIZ 
TAVERA. venia laborando como Docente de básica secundaria , en la ASCENCIÓN MONTOYA 
DE TORRES/ COLEGIO ASCENCIÓN MONTOYA DE TORRES- SEDE PRINCIPAL, en el 
municipio de Anza, plaza No. 7747. 

A la luz de lo expuesto antes y por necesidad del servicio educativo, se hace necesario trasladar 
al seiior JUAN DAVID ÁLVAREZ SALDARRIAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1027881576, Licenciado en Educación Física, vinculado en Propiedad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de básica secundaria, grado de escalafón 2A para la I.E.R. 
CARBONERA/ I.E. SAN JOSÉ, del municipio de Andes, plaza Nº 13155, en reemplazo del señor 
GUSTAVO ADOLFO RIVERA CARRILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
1047382876, quien se encuentra vinculado en propiedad y quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva, el señor ÁLVAREZ SALDARRIAGA, venía laborando como 
Docente de básica secundaria, en la 1.E. ANTONIO ROLDÁN BET ANCUR/ I.E. ANTONIO 
ROLDÁN BETANCUR- SEDE PRINCIPAL, en el municipio de Briceño, plaza No. 5753. 

) 
Por lo anteriormente expuesto, el secretario de Educa"", 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor GUSTAVO 
ADOLFO RIVERA CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047382876. 
Licenciado en Educación Física, quien se encuentra vinculado en Propiedad, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002 como Docente de aula, grado de escalafón 28, para la 
I.E.R. ASCENCIÓN MONTOYA DE TORRES/ COLEGIO ASCENCIÓN MONTOYA DE 
TORRES- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Andes, Antioquia, plaza No. 7747, en 
reemplazo del señor JEFFERSON OBERTH RUIZ TAVERA, con cédula de ciudadanía 
No. 80259772, quien pasó a otro municipio de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor JEFFERSON 
OBERTH RUIZ TAVERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 80259772, Licenciado 
en Educación Física, quien se encuentra vinculado en Periodo de Prueba , regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002 como Docente de aula, para la I.E.R. CARBONERA/ I.E. 
SAN JOSÉ, del municipio de Andes, plaza Nº 13155, en reemplazo del señor JUAN 
DAVID ÁLVAREZ SALDARRIAGA, con cédula de ciudadanía No. 1027881576, quien 
pasó a otro municipio de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor JUAN DAVID 
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ÁLVAREZ SALDARRIAGA, con cédula de ciudadanía No. 1027881576, Licenciado en 
Educación Física, quien se encuentra vinculado en Propiedad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002 como Docente de aula, grado de escalafón 2A, para la I.E.R. 
ASCENCIÓN MONTOYA DE TORRES/ COLEGIO ASCENCIÓN MONTOYA DE 
TORRES- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Andes, Antíoquia, plaza No. 7747, en 
reemplazo del señor GUSTAVO ADOLFO RIVERA CARRILLO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1047382876, quien pasó a otro municipio de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento HJmano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ilá? 
Secretario de Educación 

NTIOQ 
, 

NOMBRE FECHA 

Revisó 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Aprobó: Subsecretario administrativo f ""_J ___ __. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le.9ales ~les , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabílidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001. el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Admimstrar. 
e1e1c1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requendo. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
dispo111bles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los munic1p1os. 
preferiblemente entre los limítrofes. sin mas reqwsito legal que la expedición de los respectivos actos 
adnmustrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024. se determina la estructura 
admm1straliva de la Admin1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Anlloqu1a. para realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar licencias. otorgar 
comIsIones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás. por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios. para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ní110s sujetos de protección 
constitucional reforzada. atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y paniculares que 
les conc,ema. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los n111os y los de las demás personas. deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
defi111c1ón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
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niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio (. . .)." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto. decisión o medida adminlstrativa 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001. serán 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije 
la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que 
cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión , en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
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nombramientos, la entidad territorial certificacla en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los 1equisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5. 4. de la 
Ley 715 de 2001 . 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo. 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal. en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NºDE 
EN 

CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO SEDE NIVEL-AREA REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN EDISON 

CLAUDIA 
EDUCACIÓN l. E. PBRO. ALBERTO 

ELENA 
BASICA CON CAROLINA l. E. PBRO. JULIO HUMANIDADES JIMENEZ 

43300254 
PÉREZ 

ENFASIS EN DEL JULIO TAMAYO- Y LENGUA 5896 VALDES ce 

SÁNCHEZ 
HUMANIDADES PRÍNCIPE TAMAYO SEDE CASTELLANA 71536155 
Y LENGUA PRINCIPAL ENCARGO 

CASTELLANA DE RECTOR 
----- - - · - - -

, ESCOBAR 
GRANDA 

MORENO 
LI C/ENCIADO EN 

LICEO EFE CIENCIAS MARIA 

IBARGUEN l. E. EFE GOMEZ- NATURALES Y LUCELLY ce 
1076819363 

JHON 
BIOLOGIA Y VEGACHI 

GOMEZ SEDE EDUCACIÓN 
4634 

39325795 
FREDY 

QUIMICA 
PRINCIPAL AMBIENTAL ENCARGO 

COORDINACI 
ÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fiquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

A 



36

G 

DECRETO HOJA 4 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobo: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/?;J~~r;) 
MAURICIO ALVI R RAMÍR~ 

Secretario de ducación 

NOMBRE 

Yined Andrca Vallejo Martinez 
Auxiliar Adm,n,strativa 

Osear Felipo Vel.\squez Munoz 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogaelos - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendiela 
Directora de Asunlos Legales 

Adri/ln Alexander Castro Alzate 
Subsecret;mo Adm1r11stf ahvo 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Onctor de Tafento Humano 

Los arriba fil mantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
tanto, ba;o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

o, -ºs. is 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Publica y el Decreto 1075 de 2015 y. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar. 
e¡erciendo las facultades seila/adas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994. /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello. realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. 
prefenblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, trasladar. encargar, dar licencias, otorgar 
comIs1ones. permisos. conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente. 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás. por fo cual se ofrecen mayores garantías y bendicios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente. al ser los niños sujetos de protección 
constituc1onal reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
fes concierna Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los ni11os y los de fas demás personas, deberá dárseles prefación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo. la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con fa preservación del bienestar integral de niíios. 

IA 



38

G 

DECRETO HOJA 2 

niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos. " 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio (. . .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia , como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto . decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije 
la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que 
cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
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nombramientos, la entidad territorial ce,tificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional. que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5. 4, de la 
Ley 715 de 2001 . 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente. y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá. mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal. en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala mientras dure la novedad del titular: 

EN 
N' CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 

INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-A REA 

N'llE 
REEMPLAZO 

1 

2 

EDUCATIVA PLAZA 
DE 

ADRIANA 

ARLIDIS 
LICENCIADA EN LICEO LUCIA 

JUDITH 
INFORMATICA, 1.E FILIBERTO MANUELA 

TECNOLOGIA E 
MUÑOZ 

39415154 
GONZALES 

ESPECIALISTA MACEO RESTREPO BELTRAL-
INFORMATICA 

3261 DUQUE ce 
EN GERENCIA SIERRA SEDE 32190757 

GONZALEZ I 
INFORMATICA PRINCIPAL ENCARGO 

DE RECTORA 

MARCELA , HIGUITA 
COLEGIO CASTRILLON 

SARA LICENCIADA EN I.E MADRE MONSEÑOR ce 
1039290682 QUIROZ CIENCIAS DABEIBA LAURA MISAEL 32155372, 

RUIZ SOCIALES MONTOYA GAVIRIA ENCARGO 
RESTREPO DE 

COORDINAD 
OR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fiquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/J¡~ffe.~ 
/ M~~RICIO ALVIAi=r 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
" 

FECHA 

Proyecto: 
Yinad Andrea Vallejo MartinP.z 

/).."drec.. Vc:,\\e\O ~ '.2.4 la4 12~. Aui;1har AcJm1n1stra11va 

Osear Felipe Velá1quez Mufloz pJa ~ Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez 
(f;/or-rzozs. Abogados • Asuntos Legales 

Revisó: 
Maria Liliana Meneliela V N--f A --h 0-1 fu<i/JS" Directora de Asuntos Legales 

Revisó: 
AdriAn Alexander Castro Alrate 1 ~~ 1- s- -, _f'' Subsecretario Adm,rnstrat,vo - I --

Aprobo: 
Harrison Andrés Franco Montoya 1~·~ 0'1- o 5, c.ó O,re-ctor de T alenlo Humano 

Los arritia firmantes declaramos que hemos revisado el documenlu y lo encortramos aJ slado a las normas y disposiciones legales vigen1es y por lo 
tanro, bajo nuesrra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a unos Docentes, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquia fue certificado en materia educativa . Por ello , ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar. 
e¡erc,endo las facultades se,ialadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
ele co11fo11mdad con la presente ley Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del 
personal requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. 
preferiblemente entre los limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura adm1nistrat1va 
del Departamento de Antioquia . se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia . para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo. para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y adm1n1strativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Mun1c1pios no cert1f1cados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Part1c1paciones. 
En cumplirniento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, expresa 
En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones descritas 
en el estatuto docente. se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente y en firme, 
previa venf1cac1ón del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las listas de elegibles en firme 
para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 
2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá a efectuar 
la prov1s1ón recumendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la estab,lidad laboral 
reforzada fiJado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el parágrafo 2 del articulo 
2.2 5 3 2 del Decretol083 de 2015, así 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la 
Jurisprudencia sobre la materia. ( Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical . 

Asimismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión. en el Articuio 24 6.3.1 O 
establece "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión t~ansitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 
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DECRETO HOJA 2 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia. quienes presentaron solicitud de retén social y a quienes se les terminó el 
nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021. 2316 y 2406 de 
2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 
Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva. en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia. pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relaciona. quienes se desempeñarán en el municipio y establecimiento educativo 
que se señala. 

N' (EDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL -AREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
PIAl.A 

LICENCIADA EN 
SE.RGIO ANDRF~ 

ZAPATA ZAPATA LUZ EOUCACION BAStCA 
VASQUEZ RIOS ce 

I ¡ n61&ns 
EOIUA CON fNFASIS EN 

ZARAGOZA I.E.R. LA PAJUILA PR INCIPAL MAT[MATICAS ll95 1102361469 

MATEMATICA 
TRASLADO POR 

TUTELA 

LICENCIADO EN 
l. E LICEO LICEO CONCEJO Gil BRISENO BL..\NCA 

71111723 
~ELSON Df JESUS TEOLOGIA, 

CAUCASJA CONCEJO MUNICIPAL· BASICA PRIMARIA 1888 ELENA 21~87303. TORO LOPEZ ESPECIALIZACIÓN EN 
MUNICIPAL SEDE PRINCIPAL RCNlJf\,Ct/\ 

GERfNCIA EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito. haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación. el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobo: 

;;¡::~:;tt> 
MAURICIO AL ;~J;' 

NOMBRE 
Yined Andrea Vallejo Martinez 

Aux,har Adm1nistrat111a 

Osear Felipe Velásquoz Mu"oz 
Daniel Felipe Ossa sanchoz 
Ab0gad05 • Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
01rectora de Asunlos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecrelano Adm1n1stra11vo 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

FIRMA 

bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene ntramos aJust do a las norm<ls y tfü•posiciones legales vigentes v por lo 
tanto, baJO nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a unos Docentes, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 de 2017, que 
modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
e¡erciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994. las instituciones educativas y 
el pe1so11al docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de confor1111dad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del 
personal requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Pa1ticipacio11es y trasladará docentes entre los municipios. 
prefenb/emente entre los hmitrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia . se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a. para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Ant1oqu1a. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente. directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones 
En cumphm1ento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, expresa: 
En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante definitiva generada por las situaciones descritas 
en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente y en firme, 
previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las listas de elegibles en firme 
para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural. y las 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 
2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá a efectuar 
la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la estab:lidad laboral 
reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el parágrafo 2 del artículo 
2.2 5.3 2 del Decretol083 de 2015, asi: 

a, Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la cond1c1ón de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas 
vigentes y la Jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la 
¡urisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.10 
establece. "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión 1,-ans1toria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo" . 
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DECRETO HOJA 2 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a quienes se les terminó el 
nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 
Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 
que a continuación se relaciona, quienes se desempeñarán en el municipio y establecimiento educativo 
que se señala. 

N" CEOULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL•AREA 
N" DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADO EN ARTEAGA NARVAEZ 

[LICIN EUECER 
EDUCACIÓN BASICA 

l. E. DIVINO HUMANIDADES 'Y 
UNA FARLEY ce 

1048014872 
taERNANOEZ FLOREZ 

CON ENFASIS EN 
CAUCASIA NIÑO 

SAN tOSE 
LENGUA CASTELLANA 

1652 39282824. 
HUMANIDADES· DECLARADA EN 
LENGUA CASTELLANA VACANTE DEFINITIVA 

t,.tARELV't'S 
LICENCIADO EN 1 E. SANTA C. E. R BUENOS 

NORMAN DE JESUS 
26391932 MOSQUERA 

8ASICA PRIMARIA 
ARGELIA 

TERESA AIRES 
BASICA PRIMARIA 9613 PEREZ OROZCO ce 

r,.10SQUERA 70302412, RENUNCIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Proyecto: 

Revisó: 

Reylsó: 

Revisó: 

Aprobo: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLA/ 

/11~ffe' 
• MAURICIO ALV~ = Z 

NO,..BRE 

Yined Andrea Vallejo Martinez 
Auxiliar Admtn1strat111a 

Osear Felipe Velásquez Mur1ioz 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogaoos • Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
01ree1ora de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Sut1secre1ano Adm1n1strat1vo 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talenro Humano 

Secretario de Educación 

tanto, baJO nuestra responHbilidad lo presentamos para la firma. 

mbia 

FECHA 

61 os/2-0. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1111111 ill lllll lllll lli 111111111111 11~ 1111111111111111~ 1111 II~ 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con 
lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de 
vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante 
nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que 
las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 
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DECRETO HOJA 2 

""Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" " 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-02 SGP -
EDUCACIÓN, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo 
en Vacante Temporal, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2000001849, ID 
Planta 2020007248, adscrito a la l. E. San José Del Citara del municipio de Cuidad Bolívar, 
pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dure 
el encargo de su titular Mónica Liliana Restrepo Bedoya, identificada con cédula de 
ciudadanía 43491146. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2023-02 SGP - EDUCACIÓN, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, 
la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional en un empleo en vacante temporal 
a la señora DUVIS ADRIANA HERNANDEZ DIOSA, identificada con cédula de ciudadanía 
43488348, en el cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2000001849, 
ID Planta 2020007248, adscrito a la l. E. San José Del Citara del municipio de Cuidad Bolívar, 
pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dure 
el encargo de su titular Mónica Liliana Restrepo Bedoya, identificada con cédula de 
ciudadanía 43491146. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos L ! 11 A 
señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad del -.::: 11 
orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del cargo 
que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos 
para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 

' 
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DECRETO HOJA 3 

""Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" " 

a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/f~~Y MAURICIO ALVI RAMÍREZ 
Secretario de ducación 

NOMBRE 
Omar Cárdenas Tobón, 
Profesiona! Univers~ario, Oir. Talento Humano. 
Osear Felipe Velásquez MUOOZ, Profesional 
Universitario, Dir. Asuntos legales, Dani~ Felipe Ossa 
Sánchez, Profesional Universitario, Asuntos legales, 
Marra Uliana Mandieta, Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya, Director de Talento 
Humano 
Adrián Alexander Castro zata, Subsecretario 
Administrativo 

FECHA 
29/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones '8ga!es vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

"Por el cual se modifica la Resolución Nº 2025060165375 del 02 de abril de 2025" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se det3rmina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Ley 1437 de 2011: "ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, 
de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según cotresponda". 

Mediante Decreto, 2025070001605 del 10 de abril de 2025, en el artículo nueve, se 
traslada a la docente BENITEZ ARENAS VERONICA ALEJANDRA, identificada con 
cédula Nº.1038337752, ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 1A, Población Mayoritaria, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, corno Docente de Aula, en el nivel de Técnica - Gestión Administrativa y 
Financiera para la l. E. PEDRO ANTONIO ALEJALDE, sede LAS MERCEDES, del 
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municipio de FRONTINO, la docente viene laborando en la l. E. LAS MERCEDES -
SEDE PRINCIPAL, Municipio de Frontino, en el cargo Nº 8571. 

Verificado el acto administrativo, se cometió un error al transcribir el grado de escalafón, 
se hace necesario aclarar que el grado de escalafón es 3AM y no 1A como allí se 
indicó. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Modificar el artículo nueve del Decreto 2025070001605 del 10 de abril 
de 2025, el cual quedara de la siguiente manera. 

"ARTÍCULO 9º: Trasladaren la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la ser'iora BEN/TEZ ARENAS 
VERONICA ALEJANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº.1038337752, 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS. vinculada en Propiedad, grado de escalafón 
3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
Técnica Gestión Administrativa y financiera , para la l. E. PEDRO ANTONIO ALEJALDE. 
sede LAS MERCEDES, del municipio de FRONTINO, la docente viene laborando en la 
l. E. LAS MERCEDES - SEDE PRINCIPAL, municipio de Frontino, en el cargo Nº.8571. 

1 

ARTÍCULO 2°: Notificar a la señora BENITEZ ARENAS VERONICA ALEJANDRA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO 3°: Los demás artículos del Decreto 2025070001605 del 1 O de abril de 2025 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

ARTÍCULO 5°: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. OQ 
mbia NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Secretario de Educación 
f-Pro-ye-ct-ó:-+-M~.~,ia~A,~eja-nd~,.~R~-::!-~~~~~-~-,---+------.--FIRM_A ______ ~ __ F.§_~~A~ 

Profesional Universitaria ~-- Q'$ - 2.§ 
Osear Felipe Vclásquez Mui'loz 

Revisó: Profesional Universitario de Asuntos Legales 

~:~!i::'~ru~i::~s~t:~:hez ,() ~ ~ 2JI 

IA 
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Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994. las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos , sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema 
General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001 , establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados. con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 
servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 

El ariiculo 2.4.6.1.1 .3., del Decreto 1075 de 2015, establece que la organización de la planta de 
personal se hará con el fin de lograr la ampliación de la cobertura con criterio de equidad, el 
mejoramiento de la calidad y el incremento de la eficiencia . 

El articulo 24.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capitulo 1, establece que la organización 
de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los Establecimientos educativos 
estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de educación o quien haga sus veces 
en las entidades certificadas, de conformidad con el presente Capítulo. 
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Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

El Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este despacho, haciéndole saber 
que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas administrativas 
necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación 
como "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por 
la condición de desplazado." 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la l. E. SAN RAFEL, sede C. E. R. LA PAVA y 
en incremento de matrícula, en el C. E. R. EL AL TICO, sede, C. E. R. EL AL TICO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SAN JERONIMO, una vez verificada la matrícula en El Sistema 
Integrado de Matrícula "SIMA T" "herramienta que permite organizar y controlar el proceso de 
matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible 
para la toma de decisiones"; la Secretaria de Educación Departamental de Antioquia, identifica 
la necesidad de reubicar el cargo docente 8713, nivel Básica secundaria, área de Matemáticas 
en el C. E. R. EL ALTICO, sede C. E. R. EL AL TICO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
JERONIMO. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora GIRALDO GIRALDO NIDIA ELENA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042707208, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN MATEMATICAS, vinculada en Provisionalidad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel Básica secundaria, área de 
Matemáticas, para el C. E. R. EL AL TICO, sede C. E. R. EL ALTICO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN JERONIMO, plaza 8713; la señora Giraldo Giralda Nidia Elena, viene 
laborando como Docente de Aula, en la l. E. SAN RAFAEL sede C. E. R. LA PAVA, del municipio 
de HELICONIA, plaza Nº 8713. 

Por lo expuesto anteriormente, el secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL Y ÁREA 
EDUCATIVO 

·---
HELICONIA l . E. SAN RAFAEL C. E. R. LA PAVA 

NIVEL BÁSICA SECUNDARIA • ÁREA 
MATEMÁTICAS • CARGO 8713 

ARTÍCULO 2º: El cargo docente oficial Reubicado, descrito en el artículo anterior, quedará 
asignado al siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de SAN JERONIMO. 
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-- -----·-- -

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL Y ÁREA 
EDUCATIVO 

- · - - -
NIVEL BÁSICA SECUNDARIA· ÁREA 

SAN JERONIMO C E. R. EL AL TICO 
C. E. R ELALTICO-

SEDE PRINCIPAL MATEMÁTICAS • CARGO 8713 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GIRALDO NIDIA ELENA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1042707208, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, vinculado en Provisionalidad, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002. como Docente de Aula, en el nivel Básica secundaria, área de Matemáticas, para 
el C.E.R. EL ALTICO sede C. E. R. EL ALTICO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
JERONIMO, plaza 8713. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la docente, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente. 

Revisó· 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE ERN 
Re ,~ 11,t;r;) 

MAURICIO AL:~Rf.i. 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Profesiond/ Universitario de Asuntos Legates 

NTIOQ 
mbia 

Daniel Fohpe Ossa Sánchez 
Profcs1011JI Universilano 

1---R-e-v,s-oc--+-M,;¡. Lilia;,a Mendieta 

1-------+--cq_l!_~Ctora de AijUIIIOS L~~~I•~· ----.J.---_.t.\..h,;~,c{::=-..:.._ _____ ...µJY~..:..!.~!_--J 
Harri5on Andrés Franco Monloya 
Director de Talento Humano 

Aprobó: 

Los arriba firmanles declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra os ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes}' por lo tanto. 
Bajo nur.:s11a responsabilidad lo presentamos para firmas. 
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